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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. FDLU-SASI-050-2022  
 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO 

DE CONDICIONES CUYO OBJETO ES “ SUMINISTRAR A PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS, LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMEN-
TOS PARA DOTAR LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES Y LAS ES-

CUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA DE LA LOCALIDAD DE USME” 

 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme deja constancia que dentro del término señalado en el Anexo 
2- Cronograma, los interesados presentaron observaciones al contenido del documento proyecto de 
pliego de condiciones y de los demás documentos (anexos, formatos, matrices y formulario) que for-
man parte integral de la Selección Abreviada por Subasta Inversa No. FDLU-SASI-050-2022. 
 
Así las cosas, el Fondo de Desarrollo Local de Usme emite respuesta a estas observaciones en los 
siguientes términos: 
 

OBSERVACIÓN No. 1  

Presentada por: INVERSIONES GUEFORD S.A.S Fecha: 12/12/2022  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1:  
 

1) El Fondo de Desarrollo Local de Usme, luego de analizar los argumentos de la observación y com-
parando el estudio desarrollado por la entidad con la finalidad de determinar tanto los indicadores 
financieros como los de capacidad organizacional requeridos para este proceso de contratación, con-
cluyó que lo solicitado, es acorde, adecuado y proporcional, tanto a la modalidad de contratación, como 
al tipo de actividades a ejecutar, el plazo de ejecución y el valor del presupuesto oficial, situación que 
quedó plasmada en el Análisis del Sector. 
 
Así mismo, es claro para la entidad que la exigencia de dichos indicadores en ningún momento limita 
la participación de oferentes, pues existen diversas formas de asociación que la ley de contratación 
contempla, para aquellos casos en que un proponente no puede cumplir con los requisitos determina-
dos por la entidad (Uniones Temporales, Consorcios, etc.). 
 
Cabe resaltar qué en el análisis del sector del presente proceso de selección, se señala la metodología 
establecida por la entidad para efectos de estimar los indicadores a ser utilizados en el presente proceso 
de selección, a partir de la consulta de una muestra significativa de organizaciones que han reportado 
su información financiera en el RUES, por lo tanto, no se acoge la solicitud realizada. 
 
2) El Fondo de Desarrollo Local de Usme, una vez analizado el contenido de la observación, se permite 
indicar que no acoge la sugerencia de modificación, toda vez que la determinación de la experiencia 
general requerida como condición habilitante para el presente proceso, concluye que por la magnitud 
de las actividades a desarrollar, se requiere que el proponente que resulte adjudicatario haya ejecutado 
actividades relacionadas con el suministro de elementos que sean concordantes con los requeridos en 
el presente proceso y que se ven reflejados, entre otros soportes, en los códigos UNSPSC indicados 
en el mismo, por lo que solicitar el cumplimiento de mínimo diez (10) es un requisito que puede ser 
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cumplido por la mayoría de proponentes que cuenten con la experiencia específica solicitada por la 
entidad. 
 

OBSERVACIÓN No. 2 

Presentada por: GN GENERACIÓN DE NEGOCIOS SAS  Fecha: 12/12/2022  
 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme, luego de analizar los argumentos de la observación y compa-
rando el estudio desarrollado por la entidad con la finalidad de determinar tanto los indicadores finan-
cieros como los de capacidad organizacional requeridos para este proceso de contratación, concluyó 
que lo solicitado, es acorde, adecuado y proporcional, tanto a la modalidad de contratación, como al 
tipo de actividades a ejecutar, el plazo de ejecución y el valor del presupuesto oficial, situación que 
quedó plasmada en el Análisis del Sector. 
 
Así mismo, es claro para la entidad que la exigencia de dichos indicadores en ningún momento limita 
la participación de oferentes, pues existen diversas formas de asociación que la ley de contratación 
contempla, para aquellos casos en que un proponente no puede cumplir con los requisitos determina-
dos por la entidad (Uniones Temporales, Consorcios, etc.). 
 
Cabe resaltar qué en el análisis del sector del presente proceso de selección, se señala la metodología 
establecida por la entidad para efectos de estimar los indicadores a ser utilizados en el presente proceso 
de selección, a partir de la consulta de una muestra significativa de organizaciones que han reportado 
su información financiera en el RUES, por lo tanto, no se acoge la solicitud realizada. 
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OBSERVACIÓN No. 3 

Presentada por: TUTOQUE SAS   Fecha: 13/12/2022  
 

 
 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 3:  
 
1) El Fondo de Desarrollo Local de Usme, luego de analizar los argumentos de la observación y com-
parando el estudio desarrollado por la entidad con la finalidad de determinar tanto los indicadores 
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financieros como los de capacidad organizacional requeridos para este proceso de contratación, con-
cluyó que lo solicitado, es acorde, adecuado y proporcional, tanto a la modalidad de contratación, como 
al tipo de actividades a ejecutar, el plazo de ejecución y el valor del presupuesto oficial, situación que 
quedó plasmada en el Análisis del Sector. 
 
Así mismo, es claro para la entidad que la exigencia de dichos indicadores en ningún momento limita 
la participación de oferentes, pues existen diversas formas de asociación que la ley de contratación 
contempla, para aquellos casos en que un proponente no puede cumplir con los requisitos determina-
dos por la entidad (Uniones Temporales, Consorcios, etc.). 
 
Cabe resaltar qué en el análisis del sector del presente proceso de selección, se señala la metodología 
establecida por la entidad para efectos de estimar los indicadores a ser utilizados en el presente proceso 
de selección, a partir de la consulta de una muestra significativa de organizaciones que han reportado 
su información financiera en el RUES, por lo tanto, no se acoge la solicitud realizada. 
 
2) El Fondo de Desarrollo Local de Usme, una vez analizado el contenido de la observación, se permite 
indicar que no acoge la sugerencia de modificación, toda vez que la determinación de la experiencia 
general requerida como condición habilitante para el presente proceso, concluye que por la magnitud 
de las actividades a desarrollar, se requiere que el proponente que resulte adjudicatario haya ejecutado 
actividades relacionadas con el suministro de elementos que sean concordantes con los requeridos en 
el presente proceso y que se ven reflejados, entre otros soportes, en los códigos UNSPSC indicados 
en el mismo, por lo que solicitar el cumplimiento de mínimo diez (10) es un requisito que puede ser 
cumplido por la mayoría de proponentes que cuenten con la experiencia específica solicitada por la 
entidad. 
 

OBSERVACIÓN No. 4 

Presentada por: CORDILLERA COMERCIALIZADORA S.A.S Fecha: 13/12/2022  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 4: 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme, luego de analizar los argumentos de la observación y compa-
rando el estudio desarrollado por la entidad con la finalidad de determinar tanto los indicadores finan-
cieros como los de capacidad organizacional requeridos para este proceso de contratación, concluyó 
que lo solicitado, es acorde, adecuado y proporcional, tanto a la modalidad de contratación, como al 
tipo de actividades a ejecutar, el plazo de ejecución y el valor del presupuesto oficial, situación que 
quedó plasmada en el Análisis del Sector. 
 
Así mismo, es claro para la entidad que la exigencia de dichos indicadores en ningún momento limita 
la participación de oferentes, pues existen diversas formas de asociación que la ley de contratación 
contempla, para aquellos casos en que un proponente no puede cumplir con los requisitos determina-
dos por la entidad (Uniones Temporales, Consorcios, etc.). 
 
Cabe resaltar qué en el análisis del sector del presente proceso de selección, se señala la metodología 
establecida por la entidad para efectos de estimar los indicadores a ser utilizados en el presente proceso 
de selección, a partir de la consulta de una muestra significativa de organizaciones que han reportado 
su información financiera en el RUES, por lo tanto, no se acoge la solicitud realizada. 
 

OBSERVACIÓN No. 5 

Presentada por: UNIMAX S.A Fecha: 13/12/2022  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 5: 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme, luego de analizar los argumentos de la observación y compa-
rando el estudio desarrollado por la entidad con la finalidad de determinar tanto los indicadores finan-
cieros como los de capacidad organizacional requeridos para este proceso de contratación, concluyó 
que lo solicitado, es acorde, adecuado y proporcional, tanto a la modalidad de contratación, como al 
tipo de actividades a ejecutar, el plazo de ejecución y el valor del presupuesto oficial, situación que 
quedó plasmada en el Análisis del Sector. 
 
Así mismo, es claro para la entidad que la exigencia de dichos indicadores en ningún momento limita 
la participación de oferentes, pues existen diversas formas de asociación que la ley de contratación 
contempla, para aquellos casos en que un proponente no puede cumplir con los requisitos determina-
dos por la entidad (Uniones Temporales, Consorcios, etc.). 
 
Cabe resaltar qué en el análisis del sector del presente proceso de selección, se señala la metodología 
establecida por la entidad para efectos de estimar los indicadores a ser utilizados en el presente proceso 
de selección, a partir de la consulta de una muestra significativa de organizaciones que han reportado 
su información financiera en el RUES, por lo tanto, no se acoge la solicitud realizada. 
 
Cordialmente,  
  
 
 
 
DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Usme (E) 
 
Proyectó: Margarita Rico Pinto – Profesional de Planeación  

Revisó:    Milena Ardila Vega – Profesional de Planeación  
Aprobó:   Jack Cristopher Reina Rodríguez – Asesor Planeación 

de Dorian


